
SEGUIMIENTO PQRSD PRIMER 

SEMESTRE 2022



INTRODUCCIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 76 de la Ley 1474 de 2011 y en cumplimiento al Plan Anual de Auditorías
vigencia 2022, la Oficina de Control Interno a la Gestión de CORTOLIMA presenta el seguimiento realizado a la Atención de
Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias – PQRSD, recibidas en la Corporación durante el período
comprendido entre enero 1 al 30 de junio de 2022.

En el seguimiento realizado se verificó el cumplimiento de la normatividad aplicable a la gestión de las peticiones, quejas,
reclamos, sugerencias y denuncias – PQRSD, así como también, el cumplimiento a los lineamientos definidos en el
Procedimiento “Atención a peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias” código y la Política para la Atención
Integral al Ciudadano , a cargo de la Oficina de atención al ciudadano, los cuales se encuentran asociados al Proceso
Planeación y Gestión Orientada a Resultados.

Para la elaboración del presente informe, la Oficina de Control Interno tiene como fuentes de información el sistema de
gestión documental ISO, el cual recopila todas las peticiones ingresadas a través de los diferentes medios que tiene la entidad
para que el ciudadano presente las mismas como es el formulario PQRSD en el portal web, correo certificado, correo
electrónico, PQR electrónico, las radicadas personalmente y los requerimientos tramitados a través de las mesas de ayuda
SUIT y SIGEP, es de anotar que para el seguimiento se tiene en cuenta solo las peticiones que ingresan a través de los canales
descritos.



OBJETIVO GENERAL

Verificar la atención de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias presentadas por los ciudadanos y

grupos de interés ante La Corporación Autónoma Regional del Tolima – CORTOLIMA durante el primer semestre del

2022, con el fin de evaluar el cumplimiento de las normas legales vigentes, tal como lo establece el Artículo 76 de la

Ley 1474 de 2011



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Realizar seguimiento y evaluación al tratamiento de las PQRSD recibidas en el Sistema de Gestión Documental y demás 
canales de comunicación en la Corporación

• Realizar el análisis del reporte consolidado de PQRSD radicadas durante la vigencia del 2021.

• Verificar los lineamientos establecidos en la Corporación para la atención a las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y 
denuncias recibidas en la entidad.

• Verificar la publicación de los informes semestrales de PQRSD en la página web del CORTOLIMA.

• Validar la disponibilidad de los canales de comunicación para que los ciudadanos y grupos de interés presenten peticiones, 
quejas, reclamos, sugerencias y denuncias de los posibles actos de corrupción



ALCANCE

Verificar la atención a las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias recibidas en CORTOLIMA durante la vigencia
del 1 de enero al 30 de junio de 2022, mediante la selección de una muestra de peticiones atendidas, analizando la
oportunidad en los términos de respuesta, tipificación de las peticiones y oportunidad en los traslados.



MARCO LEGAL

• Constitución Política de Colombia, Artículo 23 “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución…

• Constitución Política de Colombia, Artículo 74 “Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos
salvo los casos que establezca la ley. El secreto profesional es inviolable”.

• Ley 87 de noviembre de 1993, “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y
organismos del estado y se dictan otras disposiciones”.

• Ley 190 de 1995, “Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la Administración Pública y se fijan
disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa.”

• Ley 962 de 2005, “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos
de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.”



• Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y
sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”.

• Ley 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública
Nacional y se dictan otras disposiciones”.

• Ley 1755 de 2015, “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

• Decreto 103 de 2015, “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones”.

• Decreto 1166 de 2016, "Por el cual se adiciona el capítulo 12 al Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015,
Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, relacionado con la presentación, tratamiento y radicación
de las peticiones presentadas verbalmente".



NORMATIVIDAD EXPEDIDA EN EL MARCO DEL ESTADO DE LA 
EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA - COVID 19.

Decreto 491 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios 
por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la 
protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica”.

Circular externa No 10 de 2020, del Vicepresidente de la Republica, Secretaria de Transparencia, Presidente
Consejo Asesor en Materia de Control Interno y Director del Departamento Administrativo De Función Publica

Asunto: Lineamientos para vigilancia y protección de los recursos públicos en el marco de la emergencia
derivada del Covid 19. Numeral 2. “Evaluar la capacidad de la entidad para continuar la operación bajo las
nuevas condiciones que le impone la crisis. Para tal efecto, deberá tener en cuenta los lineamientos impartidos
por el Decreto 491 de 2020 y la Circular Externa 01 del 2020 expedida por el Archivo General de la Nación, las
disposiciones impartidas por la entidad, producto de los lineamientos señalados en el citado Decreto 491.



Respecto de las estrategias definidas para garantizar la prestación del servicio a sus usuarios y las condiciones bajo las cuales
se adelanta la modalidad de trabajo en casa, debe tenerse en cuenta la Resolución 666 del 24 de abril de 2020 del Ministerio
de Protección Social, la Circular Externa No. 100-009 de 20207 suscrita por el Ministerio de Salud y Protección Social, el
Ministro de Trabajo y el Director de Función Pública, así como el Plan de Continuidad del Negocio de la entidad (Ver Guía para
la preparación de las TIC, para la continuidad del negocio, emitida por MinTic), entre otros”.

MODALIDAD DE PETICIONES LEY 1437 DE 2011 DECRETO 491 de 2020

Peticiones de interés general y/o 
particular

15 días 30 días

Peticiones de documentos y de 
información

10 días 20 días

Peticiones de consulta 30 días 35 días



METODOLOGIA APLICADA

Para la elaboración del presente informe, la Oficina de Control Interno tiene como fuentes de información el sistema de
gestión documental ISO, el cual recopila todas las peticiones ingresadas a través de los diferentes medios que tiene la entidad
para que el ciudadano presente las mismas como es el formulario PQRSD en el portal web, correo certificado, correo
electrónico, PQR electrónico, las radicadas personalmente y los requerimientos tramitados a través de las mesas de ayuda
SUIT y SIGEP, es de anotar que para el seguimiento se tiene en cuenta solo las peticiones que ingresan a través de los canales
descritos.



RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO

La Oficina de Control Interno a la Gestión tiene como fuentes de información el sistema de correspondencia ISO, el cual
recopila todas las peticiones ingresadas a través de correo electrónico, PQR electrónico, y las radicadas en físico en la sede
centro y las respectivas sedes territoriales (norte, Oriente, sur y sur oriente).

Se realizó el análisis de la atención a las PQRSD del período comprendido entre el 1º. de enero al 30 de junio de 2022, de
conformidad con el artículo 76 de la Ley 1474 de 2011 y con base en el reporte consolidado de PQRSD generado a través del
Sistema de Gestión Documental ISO, suministrado por la Jefe de Control Interno a la Gestión.

De acuerdo a la información contenida en el Sistema de correspondencia “ISO”, se pudo establecer que dentro del período
objeto de evaluación (01 de enero de 2022 al 30 de junio de 2022), presentó el siguiente comportamiento en cuanto al
trámite de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias.



MODALIDADES DE LAS PQRSD

Del total de peticiones recibidas durante la vigencia del primer semestre de 2022 (11.732), se observa el siguiente 
comportamiento, con relación a la modalidad de peticiones por cada mes:

Fuente: Correspondencia ISO. Fecha de consulta 06/07/2022

CLASE DE SOLICITUD CANTIDAD PORCENTAJE %

PETICIONES 10575 90.1%

QUEJAS 289 2.5%

RECLAMOS 16 0.1%

DENUNCIAS 443 3.8%

ENTES DE CONTROL 409 3.5%

TOTAL 11732 100%



CUADRO POR DEPENDENCIA SEGÚN 
SOLICITUD

CLASE DE 
SOLICITUD

DEPENDENCIA

SJ-SUBD. 
JURIDICA

AF-SUBD. 
ADMITIVA Y 
FINANCIERA 

CA-SUBD. 
ADMON 

RECURSOS 
NATURALES 

CD-CONTROL 
INTERNO 

DISCIPLINARIO

CI-CONTROL 
INTERNO A LA 

GESTION

DA-SUBD 
DESARROLLO 
AMBIENTAL 
SOSTENIBLE  

DG-DIRECCION 
GENERAL

OAP-OFICINA 
PLANEACION INST Y 

DIREC. ESTRA.

ORI-OFICINA 
RELACIONAMIENTO 

INSTITUCIONAL

PL-SUBD. 
PLANIFIC. 

AMBIENTAL Y 
DESAR. 

SOSTENIBLE 

TIC-OFICINA 
DIRECC. 

ESTRATEGICO 
TICs

TNO-OFIC 
TERRITORIAL 

NORTE 

TOR-OFIC 
TERRITORIAL 

ORIENTE 

TSO-OFIC 
TERRITORIAL 
SURORIENTE

TSU-OFIC 
TERRITORIAL 

SUR 

VU-
VENTANILLA 

UNICA
VACIAS TOTAL

PORCENTAJE 
%

PETICIONES 2668 1265 1403 36 9 1292 52 27 12 373 14 546 572 659 947 644 56 10575 90.1%

QUEJAS 13 1 92 3 1 5 0 0 0 0 2 14 10 2 138 6 2 289 2.5%

RECLAMOS 3 11 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 16 0.1%

DENUNCIAS 8 4 235 1 0 6 0 0 0 2 0 115 42 9 13 7 1 443 3.8%

ENTES DE 
CONTROL

189 28 54 7 3 18 1 1 0 23 0 16 24 23 15 0 7 409 3.5%

TOTAL 2881 1309 1784 47 13 1321 53 28 12 399 16 692 648 693 1113 657 66 11732 100%

Fuente: Correspondencia ISO. Fecha de consulta 06/07/2022



CUADRO MES A MES SEGÚN LA SOLICITUD

CLASE DE SOLICITUD
MES 

TOTAL PORCENTAJE %

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

PETICIONES 1351 1906 2058 1648 2023 1589 10575 90.1%

QUEJAS 39 72 57 30 48 43 289 2.5%

RECLAMOS 1 11 4 0 0 0 16 0.1%

DENUNCIAS 52 98 92 72 82 47 443 3.8%

ENTES DE CONTROL 0 38 119 81 101 70 409 3.5%

TOTAL 1443 2125 2330 1831 2254 1749 11732 100%

Fuente: Correspondencia ISO. Fecha de consulta 06/07/2022

De acuerdo con lo anterior, se observa que el 90,1% de las solicitudes recibidas corresponden a

la modalidad “PETICIONES”, con un total de 10.575, siendo marzo el mes que mayor número de

PQRSD se recibieron, con un total de 2.330, equivalente al 19,9% de las 11.732 recibidas

durante la vigencia 2022 primer semestre.



PETICIONES GESTIONADAS POR 
DEPENDENCIA

Respecto al volumen de peticiones gestionadas por dependencia, a continuación, se presentan las dependencias con mayor 
número de PQRSD recibidas durante el primer semestre de la vigencia 2022 :

DEPENDENCIA
SJ-SUBD. 
JURIDICA

AF-SUBD. 
ADMITIVA Y 
FINANCIERA 

CA-SUBD. 
ADMON 

RECURSOS 
NATURALES 

CD-CONTROL 
INTERNO 

DISCIPLINARI
O

CI-CONTROL 
INTERNO A LA 

GESTION

DA-SUBD 
DESARROLLO 
AMBIENTAL 
SOSTENIBLE  

DG-DIRECCION 
GENERAL

OAP-OFICINA 
PLANEACION 
INST Y DIREC. 

ESTRA.

ORI-OFICINA 
RELACIONAMIEN

TO 
INSTITUCIONAL

PL-SUBD. 
PLANIFIC. 

AMBIENTAL Y 
DESAR. 

SOSTENIBLE 

TIC-OFICINA 
DIRECC. 

ESTRATEGICO 
TICs

TNO-OFIC 
TERRITORIAL 

NORTE 

TOR-OFIC 
TERRITORIAL 

ORIENTE 

TSO-OFIC 
TERRITORIAL 
SURORIENTE

TSU-OFIC 
TERRITORIAL 

SUR 

VU-
VENTANILL

A UNICA
VACIAS TOTAL

CANTIDAD DE 
PQR POR 

DEPENDECIA
2881 1309 1784 47 13 1321 53 28 12 399 16 692 648 693 1113 657 66 11732

PORCENTAJE % 24.6% 11.2% 15.2% 0.4% 0.1% 11.3% 0.5% 0.2% 0.1% 3.4% 0.1% 5.9% 5.5% 5.9% 9.5% 5.6% 0.6% 100%

De acuerdo con lo anterior, se observa que el 24,6%, es decir, 2.881, del total de peticiones recibidas durante el primer

semestre de la vigencia 2022, fue atendido por la SJ-Subdirección. Jurídica, en segundo lugar, se encuentra la DA-subd

desarrollo ambiental sostenible con el 11.3% es decir 1.321 y la CA- Subdirección Admón. Recursos Naturales con el 11.2%

es decir 1.309.

Fuente: Correspondencia ISO. Fecha de consulta 06/07/2022



SALIDAS DE PQRSD

Conforme con los registros en el sistema de correspondencia ISO, en el periodo del presente seguimiento se dieron terminación 
al  trámite a un total de 10.218 de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, así:  
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TERMINACIÓN TRAMITE POR DEPENDENCIA
SJ-SUBD. JURIDICA 2.525

AF-SUBD. ADMITIVA Y FINANCIERA 1.100

CA-SUBD. ADMON RECURSOS NATURALES 1.460

CD-CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 47

CI-CONTROL INTERNO A LA GESTION  11

DA-SUBD DESARROLLO AMBIENTAL SOSTENIBLE  1.167

DG-DIRECCION GENERAL  42

OAP-OFICINA PLANEACION INST Y DIREC. ESTRA.  20

ORI-OFICINA RELACIONAMIENTO INSTITUCIONAL  11

PL-SUBD. PLANIFIC. AMBIENTAL Y DESAR. SOSTENIBLE  362

TIC-OFICINA DIRECC. ESTRATEGICO TICs  13

TNO-OFIC TERRITORIAL NORTE  571

TOR-OFIC TERRITORIAL ORIENTE  554

TSO-OFIC TERRITORIAL SURORIENTE  644

TSU-OFIC TERRITORIAL SUR  1.036

VU-VENTANILLA UNICA  654

VACIAS  1

Fuente: Correspondencia ISO. Fecha de consulta 06/07/2022



ESTADO DE LOS PQRSD POR 
DEPENDENCIA

Fuente: Correspondencia ISO. Fecha de consulta 06/07/2022

ESTADO/DEPENDENCIA
SJ-SUBD. 
JURIDICA 

AF-SUBD. 
ADMITIVA Y 
FINANCIERA 

CA-SUBD. 
ADMON 

RECURSOS 
NATURALES 

CD-CONTROL 
INTERNO 

DISCIPLINARIO

CI-CONTROL 
INTERNO A LA 

GESTION  

DA-SUBD 
DESARROLLO 
AMBIENTAL 
SOSTENIBLE  

DG-DIRECCION 
GENERAL  

OAP-OFICINA 
PLANEACION 
INST Y DIREC. 

ESTRA.  

ORI-OFICINA 
RELACIONAMIENTO 

INSTITUCIONAL  

PL-SUBD. 
PLANIFIC. 

AMBIENTAL Y 
DESAR. 

SOSTENIBLE  

TIC-OFICINA 
DIRECC. 

ESTRATEGICO 
TICs  

TNO-OFIC 
TERRITORIAL 

NORTE  

TOR-OFIC 
TERRITORIAL 

ORIENTE  

TSO-OFIC 
TERRITORIAL 
SURORIENTE  

TSU-OFIC 
TERRITORIAL 

SUR  

VU-
VENTANILLA 

UNICA  
VACIAS TOTAL

DISTRIBUCION INTERNA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1

EN PROCESO 7 0 1 0 0 2 0 0 0 0 0 91 55 0 75 0 0 231

INICIO TRAMITE 349 209 323 0 2 152 11 8 1 37 3 30 39 49 2 3 64 1282

TERMINACION TRAMITE 2525 1100 1460 47 11 1167 42 20 11 362 13 571 554 644 1036 654 1 10218

TOTAL 2881 1309 1784 47 13 1321 53 28 12 399 16 692 648 693 1113 657 66 11732

Con base en lo anterior, las cifras señaladas en el grafico y tabla son un indicativo de la gestión de las diferentes

dependencias con relación a las respuesta a las peticiones en el periodo en seguimiento.



PQRSD CON RESPUESTA EN TERMINO Y 
EXTEMPORÁNEA:

Durante el periodo de seguimiento el sistema de correspondencia ISO, reporta que  peticiones fueron resueltas en los 
términos establecidos por la ley y fuera de los términos de ley, así:

De acuerdo con el reporte PQRSD del Sistema de Gestión Documental ISO, de la muestra seleccionada 11.732 PQRSD se
observó que la respuesta dada a 9.557 PQRSD equivalente al 81.46% se resolvieron en el término determinado por la ley a su
vez 2.175 PQRSD, equivalente al 18.54%, se encuentra fuera de los términos definidos por la normatividad legal vigente.

A continuación, se presentan los tiempos de respuesta de los PQRSD dados en el primer semestre de 2022:

RANGO  DIAS DE RESPUESTA PQR CANTIDAD PORCENTAJE %

0 - 30 9557 81.46%

31 - 60 1621 13.82%

61 - 90 346 2.95%

91 - 120 99 0.84%

121- 150 38 0.32%

151 -180 5 0.04%

VACIAS 64 0.55%

ERROR EN EL RANGO DE RESPUESTA 2 0.02%

TOTAL 11732 100.00%

Fuente: Correspondencia ISO. Fecha de consulta 06/07/2022



Las respuestas extemporáneas evidencian el incumplimiento de los siguientes criterios:

• Ley 1755 de 2015, artículos 14 y 30.

• Decreto 491 de 2020, artículo 5.

• Manual para la Atención Integral al Ciudadano Código M-PG-09 Versión 7

• Política de Servicio al Ciudadano del MIPG – Tercera dimensión Gestión con Valores para Resultados, 3.2.2.1 Política de 
Servicio al ciudadano.

• Quinta dimensión del MIPG - Información y Comunicación, Numeral 5.2.1 Recomendaciones para una adecuada gestión de 
la información y comunicación.

• Séptima Dimensión del MIPG - Componente de Control a la Información y la Comunicación



De acuerdo con el reporte PQRSD del Sistema de Gestión Documental ISO de las 2.175 PQRS que se respondieron fuera 
términos, fueron atendidas por las siguientes dependencias:
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RESPUESTAS EXTEMPORANEAS SJ-SUBD. JURIDICA 439

AF-SUBD. ADMITIVA Y FINANCIERA 265

CA-SUBD. ADMON RECURSOS NATURALES 476

CD-CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO  3

CI-CONTROL INTERNO A LA GESTION   1

DA-SUBD DESARROLLO AMBIENTAL SOSTENIBLE   192

DG-DIRECCION GENERAL  25

OAP-OFICINA PLANEACION INST Y DIREC. ESTRA.  16

ORI-OFICINA RELACIONAMIENTO INSTITUCIONAL 6

PL-SUBD. PLANIFIC. AMBIENTAL Y DESAR. SOSTENIBLE  34

TIC-OFICINA DIRECC. ESTRATEGICO TICs  1

TNO-OFIC TERRITORIAL NORTE  183

TOR-OFIC TERRITORIAL ORIENTE  165

TSO-OFIC TERRITORIAL SURORIENTE  150

TSU-OFIC TERRITORIAL SUR  102

VU-VENTANILLA UNICA  53

VACIAS  64

Fuente: Correspondencia ISO. Fecha de consulta 06/07/2022



Frente a las respuestas extemporáneas, para el primer semestre de 2022 objeto del presente seguimiento (01 enero – 30 de
junio 2022), el Sistema de correspondencia ISO reporta que la subdirección Administrativas de Recursos Naturales es la
dependencia con mayor número de respuestas extemporáneas con 476 equivalentes al 22%, seguida de la subdirección

Jurídica con 20% con un total de 439 y la Subdirección Administrativa y Financiera con el 12% es decir 265 PQRSD.



MEDIOS MÁS UTILIZADOS PARA 
RADICACIÓN DE PQRSD

Con relación al registro de peticiones en los canales de atención dispuestos por la Corporación para que los ciudadanos,
usuarios y grupos de valor presenten las PQRSD, se observó lo siguiente:

De acuerdo con la información registrada en el Sistema ISO, se observa que, en el período analizado, el medio más utilizado
para presentar solicitudes ante la Corporación, es el Correo Electrónico con un total de 6.708 peticiones, que equivalen al
57% del total de PQRSD recibidas (11.732), seguido de los radicados en la Sede Centro con un total de 1.917 que equivalen al
16%.

ORIGEN DEL PQR CANTIDAD % 

CORREO ELECTRONICO 6708 57%

PQR ELECTRONICO 348 3%

SEDE CENTRO 1917 16%

OFICINA TERRITORIAL NORTE 524 4%

OFICINA TERRITORIAL ORIENTE 490 4%

OFICINA TERRITORIAL SURORIENTE 614 5%

OFICINA TERRITORIAL SUR 1131 10%

TOTAL 11732 100%

Fuente: Correspondencia ISO. Fecha de consulta 06/07/2022



RECLAMOS

RECLAMOS

DEPENDENCIA CANTIDAD ESTADO ASUNTO

AF-SUBD. ADMITIVA Y FINANCIERA 11
TERMINACION 

TRAMITE

UNA (1) SOLICITUD INFORMACIÓN TALENTO HUMANO

CINCO (5) COMUNICACIONES RECHAZO DE FACTURA 100253333 - 1000253334- 10003335-1000253336-
1000253337CORTOLIMA-APE PECHUI Expediente: ANLA LAM3864

(1) RECHAZAMOS CUENTA POR COBRAR NUMERO 5230119480 POR VALOR DE $3.062.971 
CORRESPONDIENTE A LA DESCRIPCION DE TARIFA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL SEGÚN RESOLUCION 5625

(1) PETICIONES Y OBEJECION . RECIBO No. 252852 POR CONCEPTO DE RECAUDO AMBIENTAL. DE LA TASA 
USO DE AGUAS

(1) RECLAMACION COBRO ELEVADO COSTOS DEL SERVICIO TASA USO DE AGUAS, DENOMINADO RECAUDO 
AMBIENTAL. ANEXA SOPORTES

MI SOLICITUD CON RAD. NO. 21296 DE FECHA16/12/2021

PETICION DE LIQUIDACION DE LOS DERECHOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO JORGE MAURICIO MENDEZ 
AREVALO. (Q.E.P.D.). IDENTIFICADO CON C,C, 14.398.053

PL-SUBD. PLANIFIC. AMBIENTAL Y DESAR. SOSTEN. 1
TERMINACION 

TRAMITE
RECLAMACION COBRO ELEVADO COSTOS DEL SERVICIO TASA USO DE AGUAS, DENOMINADO RECAUDO 
AMBIENTAL. ANEXA SOPORTES

SJ-SUBD. JURIDICA 3
TERMINACION 

TRAMITE

INFORMA LOS COSTOS DE INVERSION Y OPERACION DE LA ESTACION DE SERVICIOS SUR OCCIDENTE , 
UBICADA EN LA CALLE 20 No. 11B-60. SUR BARRIO RICAURTE DEL MUNICIPIO DE IBAGUE. TOLIMA. 
EXPEDIENTE No. 853. ANEXA SOPORTES

PRESENTA SOPORTE DE PAGO SEGUN RES. No. 0124 DEL 12 DE ENERO DE 2022. EXPEDIENTE No. 3184. T. 10. 
ANEXA COPIA DEL PAGO POR $3.135.269. EN 1 FOLIO

RECHAZAMOS ESTA NOTIFICACION, TODA VEZ QUE PERTENECE A HOCOL SU ATENCION, DEBIDO A QUE ES EL 
TITULAR DE LOS POZOS VENGANZA Y REVANCHA.

TNO-OFIC TERRITORIAL NORTE - LERIDA 1 EN PROCESO
EXPRESA INCONFORMISMO CON LA RESPUESTA QUE LE DAN RESPECTO A LA DENUNCIA POR TALA ILEGAL A 
ORILLAS DE UNA VIA

TOTAL 16

Fuente: Correspondencia ISO. Fecha de consulta 06/07/2022



COMPARATIVO PQRSD PRIMER SEMESTRE 
VIGENCIA 2021 - 2022

Fuente: Correspondencia ISO. Fecha de consulta 06/07/2022

Fuente: Correspondencia ISO. Fecha de consulta 06/07/2022

CLASE DE SOLICITUD
VIGENCIA

DIFERENCIA VARIACION %
2021 2022

PETICIONES 9043 10575 1532 16.9%

QUEJAS 266 289 23 8.6%

RECLAMOS 4 16 12 300%

DENUNCIAS 513 443 -70 -13.6%

ENTES DE CONTROL 0 409 409 100.0%

TOTAL 9826 11732 1906 19%
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Una vez realizado el análisis y efectuado el comparativo entre el primer semestre de la vigencia 2021 y 2022, se evidencio un
aumento de PQRDS de competencia de la Corporación, en un porcentaje del 20% pasando de 9.826 PQRSD en 2021 a 11.732
en 2022 teniendo un incremento de 1.906 PQRSD. A su vez podemos observar que la clase de solicitud más utilizada por los
ciudadanos son las peticiones con un aumento de 1.532 PQRSD equivalentes al 16,9% entre un año y otro. Las denuncias
realizadas en el primer semestre de 2021 tuvieron una disminución de 70 pqrsd la cual paso de 513 en 2021 a 443 en el 2022
teniendo una variación porcentual de -13,6 %.



PQRSD PRIMER SEMESTRE POR TIEMPO 
DE RESPUESTA

RANGO  DIAS DE RESPUESTA PQR
VIGENCIA

2021 2022

0 - 30 6170 9557

31 - 60 1950 1621

61 - 90 643 346

91 - 120 397 99

121- 150 282 38

151 -180 159 5

180 - 332 178 0

VACIAS 47 64

ERROR EN EL RANGO DE RESPUESTA 0 2

TOTAL 9826 11732

Respecto a los tiempos de respuesta se evidencia que la Corporación tanto en la vigencia 2021 como 2022 se ha
caracterizado por dar respuesta oportuna a los PQRSD radicados en los diferentes canales regidos por lo establecido
por la ley según el DECRETO 491 de 2020, como podemos ver en el cuadro en la vigencia 2021 se dio respuesta
oportuna a 6.170 y en el 2022 a 9.557 de 9.826 y 11.732 PQRSD respectivamente. Los PQRSD fuera de términos en
la vigencia 2021 fueron 3656 y en el 2022 de 2.175 marcando una alerta debido a que esto puede acarrear
sanciones y multas a la Corporación. También se identifican unos PQRSD los cuales no se evidencia asignado a
ninguna dependencia y otros dos (2) los cuales el tiempo de respuesta da negativa, razón por la cual se debe revisar
si es una falla en el sistema de correspondencia ISO o se trata de un error humano el cual debe ser subsanado lo
antes posible para evitar inconvenientes futuros.

Fuente: Correspondencia ISO. Fecha de consulta 06/07/2022



PQRSD CON RESPUESTA EXTEMPORANEA 
POR DEPENDENCIA

DEPENDENCIA
VIGENCIA

2021 2022

AF-SUBD. ADMITIVA Y FINANCIERA       141 265

CA-SUBD. ADMON RECURSOS NATURALES      933 476

DA-SUBD DESARROLLO AMBIENTAL SOSTENIBLE     363 192

DG-DIRECCION GENERAL      22 25

CI-CONTROL INTERNO A LA GESTION 1 1

CID-CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 2 3

OAP-OFICINA PLANEACION INST Y DIREC. ESTRA. 0 16

ORI-OFICINA RELACIONAMIENTO INSTITUCIONAL 0 6

TIC-OFICINA DIRECC. ESTRATEGICO TICs 0 1

PL-SUBD. PLANIFIC. AMBIENTAL Y DESAR. SOSTEN.   107 34

SJ-SUBD. JURIDICA    699 439

TNO-OFIC TERRITORIAL NORTE - LERIDA      476 183

TOR-OFIC TERRITORIAL ORIENTE - MELGAR    300 165

TSO-OFIC TERRITORIAL SURORIENTE - PURIF.    293 150

TSU-OFIC TERRITORIAL SUR - CHAPARRAL     185 102

VU-VENTANILLA UNICA     83 53

VACIAS        0 64

OJ - COBRO COACTIVO 5 0

OC - OFICINA CONTRATOS 46 0

TOTAL 3656 2175

Fuente: Correspondencia ISO. Fecha de consulta 06/07/2022



Como se puede observar en el cuadro se muestra una disminución en los tiempos de respuestas extemporáneas por la
mayoría de dependencias de la Corporación, logrando así evitar las sanciones que pueden llegar a ocurrir por no cumplir con
los tiempos de respuestas establecidos por la ley y agilizar la respuesta a nuestro usuarios y entes de control. A su vez se ve
que la delegación de los PQRSD por parte de los encargados de esta a mejorado y se ve reflejado en los tiempos de
respuesta.



CANALES PQRSD PRIMER SEMESTRE

ORIGEN DEL PQR
VIGENCIA

2021 2022

CORREO ELECTRONICO 5274 6708

PQR ELECTRONICO 404 348

SEDE CENTRO 1925 1917

OFICINA TERRITORIAL NORTE 643 524

OFICINA TERRITORIAL ORIENTE 407 490

OFICINA TERRITORIAL SURORIENTE 458 614

OFICINA TERRITORIAL SUR 715 1131

TOTAL 9826 11732

Fuente: Correspondencia ISO. Fecha de consulta 06/07/2022

Los canales como Correo Electrónico y los radicados en la Oficina Territorial Sur aumentaron

considerablemente su participación con respecto al mismo semestre del año anterior, evidenciando que

uno de los canales más usados es el correo electrónico con un aumento de 1.434 PQRSD y la Oficina

Territorial Sur con un aumento de 416 PQRSD de una vigencia a otra.



CONCLUSIONES

• La Corporación Autónoma Regional del Tolima cuenta con canales de atención que permiten a la ciudadanía interponer
las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias por actos de corrupción, entre ellos, el canal virtual
https://www.cortolima.gov.co/servicio-al-ciudadano/sede-electronica, el cual contiene un formulario que permite radicar
a través del Sistema de Gestión Documental ISO la petición realizada por el ciudadano, dando así cumplimento así a lo
establecido en el Art. 76 de la Ley 1474 de 2011 “Todas las entidades públicas deberán contar con un espacio en su página
web principal para que los ciudadanos presenten quejas y denuncias de los actos de corrupción realizados por
funcionarios de la entidad, y de los cuales tengan conocimiento, así como sugerencias que permitan realizar
modificaciones a la manera como se presta el servicio público”.

• En el Sistema Integrado de Gestión de CORTOLIMA se encuentran documentado el Procedimiento “Atención a peticiones, 
quejas, reclamos, sugerencias y denuncias” código PR_PC_001

• De acuerdo con el reporte de PQRSD descargado del Sistema de Correspondencia, en el período comprendido entre el 1º. 
de enero al 30 de junio de 2022 se recibieron un total de 11.732 PQRSD, siendo marzo, el mes que se recibió mayor 
número de peticiones con un total de 2.330, equivalente al 20%.



• Del total de peticiones recibidas durante el primer semestre del año 2022 (11.732), la modalidad “Peticiones”, presentó el
mayor número de solicitudes recibidas equivalente al 90.1%, es decir, 10.575 PQRSD.

• De acuerdo con el reporte de PQRSD del Sistema de Gestión Documental, durante el período analizado, se dio respuesta
de manera extemporánea a 2.175 PQRSD, del total de la muestra seleccionada 11.732 PQRSD, incumpliendo la Ley 1755
de 2015, artículos 14 y 30, el Decreto 491 de 2020, artículo 5, la política de Servicio al Ciudadano del MIPG – Tercera
dimensión Gestión con Valores para Resultados, la Quinta dimensión del MIPG - Información y Comunicación, Numeral
5.2.1 Recomendaciones para una adecuada gestión de la información y comunicación, la Séptima Dimensión del MIPG -
Componente de Control a la Información y la Comunicación Organizacional.



RECOMENDACIONES

• Continuar fortaleciendo acciones y estrategias para garantizar la publicación de los informes trimestrales en la Página Web
de la entidad, dando cumplimiento al Decreto 103 de 2015 y a las políticas de operación interna establecidas en el
Procedimiento “Atención a peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias.

• Generar acciones que fortalezcan la cultura de control para el tratamiento de los PQRSD, en los términos normativos,
traslado dentro de los términos establecidos, en caso de no ser competencia de la entidad y tipificación de las peticiones.

• Evaluar los motivos de los incumplimientos a las peticiones y en los casos pertinentes, tomar las medidas disciplinarias del
caso.

• Fortalecer los controles para asegurar el cumplimiento de los tiempos de respuesta establecidos por la normatividad
vigente para evitar vencimiento de términos e incurrir en faltas disciplinarias y/o sanciones legales.



• Intensificar las capacitaciones de los funcionarios y contratistas para mejorar el proceso de radicación y clasificación de los
PQRS para agilizar su trámite.

• Aumentar los controles para que una misma solicitud radicada por deferente canal sea asignada con un solo número de
radicado.

• Aunar esfuerzos para evitar encontrar PQRSD sin asignación de dependencia en este caso las denominamos “VACIAS” las
cuales entorpecen el trámite para dar respuesta en los tiempos establecidos por la ley.


